
Año de 1898. Miércoles 9 de Marzo Núm. SS.

DE lA PROÍIKCÍA DE ¥AILADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SüSGBiCíON.

Por un mes, ... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, íSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S& céntimos por línea

j Las leyes obligarán oíí la Peula- .j 
j 3uia,islas a iyacentes, Cau arias .y te- J 

rritorios de Africa sujetos á la logis- j 
lacióa peninsular, á los veinte días j 
de su promialgacicm, si en ellas no se 4 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- j 
ción el día en que termine la iuser- ’j 
ción de la ley en la Qaeeta.

(Ariíc-ulo 1.“ Éel C<¡di¡}0 Civil, viyentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuadey- 
nadón dei híospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTK OraOIA-L

Presiáenoia del Ooosejo de ¡Sinistros.
SS. MM. el Rey y la Rema Regente 

(Q. D. 0-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Cíaceta del 8 de Marzo de 1898.7

Seccior) segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

De conformidad con io propuesto por Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi ^Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en admitir la dimisión que por 
motivos de salud ha presentado el Capitan 

General de Ejército D. Fernando Primo de 
Rivera y Sobremonte del cargo de Gobernador 
general, Capitan general de las islas Filipi
nas; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—MARIA CRIS
TINA.— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práívedes Maieo Sa^asía.

De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Gobernador general, 
Capitan general de las islas Filipinas, al Te
niente General de Ejército D. Basilio Agus
tín y Dávila, Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Maleo Sagasta.

((}w:eta del 6 de Marzo de 1898.)
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Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría;
ClRCULz-VR.

Con objeto de evitar todo género de du
das en el cumplimiento del servicio que les 
está encomendado á las Juntas provinciales 
auxiliares de la Central de propaganda y orga
nización del 9.“ Congreso Internacional de 
Higiene y Demografía, y como complemento 
de las disposiciones contenidas en los progra
mas, reglamentos y circulares de dicho Con
greso, con arreglo á las que funcionan desde, 
su constitución dichas Juntas; he tenido por 
conveniente aprobar las adjuntas instruccio
nes propuestas por la Secretaría general de 
la referida Junta Central y disponer se inser
ten en la Gacela de Madrid para su mayor 
publicidad.

Lo que comunico á V. S. para su conoci
miento y el de esa Junta auxiliar, de la cual 
es V. S. Presidente, recomendándole el mayor 
celo y actividad en todo lo que se relacione 
con tan importantísimo Concurso. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1898.—El Subsecretario, Merino— Seño
res Gobernadores civiles.

JUjb< TA
DE PROPAGANDA Y ORGANIZACION

DEL

9.'’ CONGRESO INTERNACIONAL DE HIGIENE 
Y DEMOGRAFÍA.

Inslrucciones para las Juntas provinciales, 
antæiliares de la Central.

Hace ya meses que fueron publicados y 
distribuidos á las Juntas provinciales, auxi
liares de la Junta general de propaganda y 
organización para el 9.” Congreso Internacio
nal de Higiene y Demografía, que ha de cele
brarse en Madrid del 10 al 17 de Abril próxi
mo, los programas,-reglamentos y circulares 
referentes á esta Asamblea científica y á la 
Exposición anexa. Era suficiente el conoci
miento de las instrucciones en dichos impresos 
contenidas para que las Juntas provinciales 
hubieran comenzado sus trabajos, y de segu
ro que deben estar ocupándose ya en los 
preliminares necesarios, pero por si fueran 

convenientes nuevas instrucciones, deberán 
atenerso dichas Juntas, y V. S. se encargará 
con urgencia y solicitud de hacerlo así com
prender, á las que en esta circular se con
tienen.

Es de imprescindible necesidad que las 
Juntas provinciales celebren de hoy en ade
lante frecuentes sesiones en vista del escaso 
tiempo que queda para el Congreso y la Ex
posición, y tomen todos los acuerdos condu
centes al mejor resultado. Cuanto se haga en 
este sentido se dedica á una obra, para cuyo 
buen éxito está comprometido el honor nacio
nal, y serán de agradecer, en nombre de la 
cultura patria, todos los desvelos encamina
dos á cumplir dignamente el ofrecimiento 
que nuestro Gobierno hizo á la docta Asam
blea reunida en Budapest en Septiembre de 
1894. Causas ajenasá la voluntad de la Jun
ta general, principalmente la honda y justí
sima preocupación debida á nuestras guerras 
coloniales, han sido la causa de que en un 
principio no pudiera llevarse la tarea de 
preparación con la actividad necesaria; pero 
desde hace meses, y á pesar de ésto, la Secre
taría general de la Junta viene trabajando 
en la propaganda con celo sin igual. Hasta 
la fecha se han hecho ya circular por nuestra 
Península y provincias ultramarinas 129.860 
ejemplares de programas, reglamentos, cir
culares é invitaciones, y 54.480 por el ex
tranjero en francés, inglés y alemán. Estos 
impresos se han enviado en cuatro idiomas 
dentro de nuestro país á los individuos de la 
Junta general y de las Juntas provinciales, 
yal Ministerio de Estado para el Cuerpo 
diplomático de todas las naciones; y en cas
tellano al xMinisterio de la Guerra y de Mari
na, para los Cuerpos respectivos de Sanidad 
é Ingenieros; á los Rectores de Universidades, 
Decanos y Catedráticos de'las Facultades de 
Medina, de Ciencias y de Farmacia, Directo
res de Institutos de segunda enseñanza, Pro
fesores de Gimnasia, Directores de Escuelas 
Normales, Veterinaria, Ingenieros y Arqui
tectura; prensa profesional y política; Jefes- 
de trabajos estadísticos, y Médicos, Farma
céuticos, Veterinarios, Dentistas, Ingenieros, 
Arquitectos y Demógrafo,s de toda España. 
Por Europa han circulado ya los 54.480 
ejemplares citados, y continúan lo mismo
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que por España la tarea, dirigiéndolos á los 
individuos del Comité Internacional perma
nente, á Universidades, Municipios, Corpo- 
racionós y Sociedades diversas y á millares 
de hombres de ciencia dedicados al estudio 
de la Higiene y de la Demografía.

Hasta ahora los resultados de esta propa
ganda no pueden ser más satisfactorios. Ade
más de multitud de particulares han contesta
do, según comunicaciones recibidas del Mi
nisterio de Estado, casi todos los Gobiernos 
extranjeros á los que por el nuestro se ha 
dirigido comunicación oficial. El primero que 
se ha apresurado á aceptar y ha nombrado 
Delegados, ha sido el de los Estados Unidos 
del Norte de América. Le han seguido los de 
Suiza, Francia, Holanda, Suecia, Portugal, 
Chile, etc.; han acusado recibo y prometido 
contestar los de la República Argentina, Pa
raguay, México, Costa Rica, Guatemala, Uru
guay, China, Siam, Japón, etc. Aparte lo que 
hace referencia á los Gobiernos, los higienis
tas y demógrafos de muchas naciones trabajan 
ya con interés. Están constituidos los respec
tivos Comités nacionales: en Inglaterra, pre
sidido por el ilustre Sir Galton Doublas, y 
cuyo Secretario es; el Doctor Paul Moline, 
quien, en unión del Doctor Corfield, ayuda 
con celo; en Alemania, por Spinola, forman
do parte de él los célebres Profesores Petten- 
kofer, Vircko, Koch, Pistor y otros muchos, 
contándose entre ellos representantes de Pru
sia, Baviera, Sajonia, Wurtemberg, Badén, 
Hesse, Meckemburgo, Turingia, Brunswick, 
Alsacia y Lorena, y las antiguas ciudades an
seáticas; en Bélgica, por los Doctores Kuborn, 
Crocq, Devanee, van Krmenphem y otros; en 
Dinamarca, bajo la presidencia del Profesor 
Westergaad; en Holanda, presidido por Borge- 
si7'is, actual Ministro del Interior; en Rusia, 
por el Profesor Kricmawi', en Suecia, por el 
Profesor Almquist, y en el Japón, por el co
nocido microbiólogo Kitasato. En los países
en que aun no existen Comités, está en estos 
momentos activándose su constitución; se han 
encargado de ello en Italia dos Profesores 
ilustres, los Doctores Pagliani, Koa y Bodio, 
que es una notabilidad en Demografía; de 
Austria se tienen noticias sobre los trabajos 
que en estos días hacen con objeto parecido 
los Doctores Gruber y Busy, y el Presidente

' de la Imperial y Real Comisión Central de 
Estadística, Inama Stemeq; de Hungría es
cribe el Cónsul de España en Budapest, el 
Señor Kuns, dando cuenta de la reciente or
ganización del Comité, y anunciando que 
serán bastantes los congresistas húngaros; se 
sabe también por los Doctores Karimi Bey, 
Químico del Sultán, y Dfemil Pachá, Cate
drático de Constantinopla, que la Sublime 
Puerta tiene ya dispuesta la venida de De
legados oficiales; escribe el Doctor Buysch, de 
Holanda, en términos que permiten creer en 
la Cooperación de aquellos higienistas neer
landeses; asimismo se tienen motivos para 
no dudar de los buenos oficios de los del Norte 
de América, á juzgar por noticias recibidas 
del conocido Doctor Billings, quien indica la 
posibilidad de la formación de un Comité bajo 
la dirección del Doctor Probst, de Colombus 
(Ohio), Secretario de la «American Public 
Health Aísociatión»; se sabe oficialmente que 
en Suiza trabajan con actividad Guillaume, 
Director de la Oficina federal de Estadística 
en Berna, y el Doctor Schmid y Hess; hasta 
Rumanía se apresta á acudir al Congreso, 
según carta del Presidente del Consejo de 
Sanidad Doctor Feliee, áain entusiasta siempre 
por todo lo que á la Higiene se refiere; y en 
Francia, los nombres de Brojiardel, Bertilloíi 
Bechmann, el Ingeniero á quien se debe en 
gran parte el saneamiento de París, Martin, 
Napias Vallin, Levasseur, el notable econo
mista del Instituto, y otros más, son garan
tía suficiente de éxito.

Al mismo tiempo hay ya contestaciones 
muy corteses de algunos Centros de diverso-s 
países,entre los que se cuentan las Universida
des de Edimburgo, de Oxford, de Cambridge, 
de Utrech, de Lovaina, de Bruselas, el Insti
tuto, Universidad y Museo Oriental de Wok- 
nig; algunas ciudades, como las de París, 
Burdeos, Edimburgo, Hamburgo, la alemana 
deHeilbrom,queha solicitado ya emplazamien- 
to en la Exposición; el Ministerio de la Guerra 
prusiano, que también pide ser admitido como 
expositor, y otras muchas Sociedades, Corpo
raciones y particulares nacionales y extran
jeros, que han de venir á estar representados 
en el Congreso y en la Exposición.

Urge, pues, que en nuestro país se activen 
todo lo posible los trabajos durante el tiempo
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que falta para la cólebracioa del Congreso y 
de la Exposición.

Mucho pueden hacer las Juntas provincia
les, constituidas por personas notables en to
dos los rancios del saber que á la Higiene y á la 
Demografía se vederen, y de cuyo patriotismo 
y celo no hay motivo ninguno para dudar. 
V. S. como Presidente de la que en esa pro
vincia se constituyó hace tiempo, debe inspi
rarse en el interés que á todos anima, á fin de 
que España llegue á la altura que debe alcan
zar en la realización de una empresa, que no 
es ciertamente superior á sus fuerzas.

En lo que se refiere al programa del Con-' 
greso, que hace meses se publicó y repartió, 
habrá que tener en cuenta que no es un pro
grama definitivo más que en lo referente al 
número y clasificación de las secciones en que 
se divide, pero sólo provisional en lo relativo á 
los temas. Independientemente de los publi
cados en él, todos los Congresistas podrán 
presentar cuanto.? estimen oportunos, siempre 
dentro de las materias cuyo título encabeza 
cada sección. Hay que advertir también que 
por acuerdo de la Junta general, en sesión ce
lebrada en 13 de Diciembre último,el plazo de 
admisión de las Memorias, comunicaciones y 
notas que hayan de presentarse se ha amplia
do hasta el 15 do Marzo. Estos trabajos no tie
nen límites en su extension; pero como el ar
tículo 15 del reglamento del Congreso fija 
en quince minutos el tiempo para su lectura 
en las sesiones, y sólo por acuerdo de la Mesa 
podrán algunos leerse íntegros, conviene que 
se acomoden á estas disposiciones.

Será objeto preferente de las Juntas pro
vinciales todo cuanto se refiere á procurar la 
mayor suma de memorias ó comunicacioii0.s 
para el Congreso. Lo numeroso y escogido de 
estos trabajos ha de indicar á nacionales y 
extranjeros el grado de ilustración de nues
tros higienistas, demógrafos y sociólogos. 
Jjos Médicos, con sus estudios de todo género 
sobre profiláxis y macrobiótica; los Químicos 
y Farmacéuticos, con el de las sustancias an
tisépticas, análisis de alimentos y bebidas; los 
Ingenieros y Arquitectos, con el resultado de 
sus investigaciones sobre construcciones pri
vadas y públicas; los demógrafos con sus tra
bajos, apoyados especialmente en la estadís
tica, que tan poderoso auxilio presta ya en 

nuestro.? tiempos á la resolución de los pro
blemas más interesantes de la higiene públi
ca; los sociólogos, los Maestros y cuantos se 
dedican á las labores que se relacionan-con el 
arte de conservar la vida sana y perfeccionar
ía, pueden y deben ofrecer su valioso concur
so al primer Congreso Internacional de Higie
ne que va á celebrarse en España. No estará 
de más todo cuanto se haga en este sentido; 
advirtiendo que como «lo mejor suele ser 
enemigo de lo bueno», no debe ser obstáculo 
para contribuir á la obra el natural reparo de 
la modestia; cualquiera que sea el fruto del 
estudio personal ó de la investigación colec
tiva, puede servir de materia para un trabajo 
que venga á aumentar el número de los que, 
procedentes del país y del extranjero, han 
sido recibidos ya en la Secretaría general de 
la Junta de Madrid, siempre que se ajuste á 
las exigencias q,ue imponen el programa del 
Congreso y la naturaleza de los estudios con
temporáneos. Llamo mucho la atención de 
V, S. sobre este punto, confiando también en 
que la alta ilustración de las personas que 
componen la Junta que V. g. preside sabrá 
conceder la importancia que merece á todo lo 
que contribuya á la brillantez que de seguro 
ha de dar al Congreso la ciencia española.

También recomiendo á V. S., para que así 
lo haga á la Junta, la mayor actividad en 
conseguír gran número de adhesiones al Con
greso; cosa que no ha de ser difícil, si se tie
nen en cuenta la época del año en que ha de 
verificarse y las facilidades que ofrecen por 
medio de rebaja en los precios de viajes las 
Compañías de los ferrocarriles. A juzgar por 
la concurrencia de los dos últimos Congresos 
internacionale.s celebrado.? en Londres (1891) 
y en Budapest (1894/ y por las peticiones re
cibidas ya en la Secretaría general, el número 
de Congresistas en Madrid no bajará de 2.000.

Deberán asimismo las Juntas provinciales 
ocuparse en hallar personas que se encarguen 
de ser ponentes de algunos de los temas seña
lados en el progama provisional del Congreso; 
como también de indicar á la Junta central 
los nombres de las que por su competencia 
notoria en estudios de Higiene y Demografía 
puedan formar parte de las Mesas que en su 
día han de dirigir las tareas en las sesiones de 
cada sección.
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Juntamente con. el Congreso se celebrará 
una Exposición anexa, á semejanza de lo be- 
cho en otros países. Hay (loe llamar bien la 
atención acerca de la naturaleza de este con
curso, que no es de grandes vuelos, sino sen
cillamente un complemento del Congreso, 
como las láminas al libro, al cual sirven de 
ilustración. A pesar de los modestos límites 
en que debe encerrarse esta Exposición, siendo 
la primera de Higiene que se celebra en Es
paña, puede- ser útil á nuestro país, que en 
ella aprenderá algo, siendo al mismo tiempo 
un motivo para que demostremos que no están 
ciertamente tan abandonadas la Higiene y la 
Demografía, como algunos creen, en España.

En el programa reglamento de esta Expo
sición, ya publicado, se contienen todas las 
particularidades más interesantes que á ellas 
se refieren. La Sección correspondiente de la 
Junta Central tiene una Comisaría encargada 
de la recepción, instalación, conservación y
devolución de los objetos presentados; sin em- j ' 
bargo, los expositores deberán solicitar serlo ; ' 
en la Secretaría general de las Junta. El em- 1 
plazamiento, según el art. 13 del reglamento, j 
es gratuito.: el transporte por las vías férreas ’ 
y por los vapores de la Compañía Trasatlántica ¡ 
Española tiene una concesión del 50 por 100 j 
de rebaja en los precios ordinarios, de los ob- j 
jetos que han de ser expuestos. Dichos objetos j 
pueden ser de nueve clases. >
l/ Higiene didáctica. Pertenecen á ella i 

todas Ias obras publicadas sobre Higiene; j 
v. gr., libros, memorias, folletos, cartogra- ■; 
mas diaoramas, modelos, etc., que se dedi- ¡ 
que 11 á la enseñanza. ConvendráquelasJuntas 1 
provinciales exciten el celo de todos los au- í 
teres de publicaciones de esta índole para que ¡ 
•acudan Cuino expositores de oste grupo, á fin j 
de dar una prueba de la cultura del país en : 
este ramo. Í

2? Profdàæis de las enfermedades trans- í 
misibles. Como su nombre indica comprende j 
un sin número de agentes y procedimientos 
preventivos; v. gr., sustancias antisépticas y i 
■desinfectantes, aparatos de desinfección, físi- j 
ca y química, como estufas, cubas, pulveri- « 
zadores, modelosde pabellonesde desinfección, | 
etc.; vacunas, sueros, etc.; bactereología apli- 
cada, etc. J

3J Higiene urbana. Las Corporaciones-

. municipales y provinciales pueden contribuir 
í como es natural, más que nadie, á dar impor

tancia á este grupo; en estos últimos años 
rara será la ciudad que no baya realizado re
formas ó mejoras en sus instituciones de Sa
nidad y de Beneficencia, y en sus servicios 
de policía, y poco trabajo ha de costar con
seguir de sus Ayuntamientos que presenten 
los planos, modelos y estudios de saneamien-

1 tó, abastecimiento de aguas, alcantarillado, 
1 mataderos, mercados, escuelas y hospitales, 
j asilos, laboratorios, etc., etc.; de este modo 
¡ se podrá dar una prueba de que, á pesar de 
’ las graves preocupaciones de nuestra política, 
Í la Higiene urbana es para nosotros objeto de 
¡ constante atención.
! 4.^ Higiene referente á la habitación pri- 
? vada. Comprende planos, modelos, materiales 

de construcción, retretes, aparatos de calefac- 
cion y ventilación, etc.; siendo los Arqui
tectos principalmente, y los fabricantes, los 
que deben dedicarse á presentar en este grupo 
el fruto de sus estudios y de su labor.

5 .^ Higiene del ejercicio y del trabajo. 
Abraza este grupo toda la Higiene industrial 
y la llamada Higiene del sport, y no es nece
sario señalar los objetos que á ella pueden 
presentarse, desde los más elementales apara
tos de gimnasia en las escuelas, basta los pro
cedimientos que sirvan para evitar riesgos 
en las mismas, en los talleres ó en las fábri
cas, etc.

6 .* Higiene militar y naval. De este grupo 
se han encargado nuestros Ministerios de Gue
rra y Marina, que han nombrado Comisiones 
de los brillantes Cuerpos de Sanidad é Inge
nieros v asignado ya cantidades de considera- 
óion con dicho objeto.

7 .'‘ Higiene de la infancia y escolar. 
Comprende el material higiénico de la ense
ñanza, libros á propósito, bancos, mesas, pupi
tres, aparatos de iluminación para el estudio, 
planos y modelos de escuelas, sanatorios in
fantiles, casas cunas, asilos do lactancia, in
cubadoras, etc.

8 .*^ Higiene de la alimentación y del ves
tido. Gran importancia tiene este grupo, que 
abarca todo cuanto se refiere á los aparatos, 

¡ procedimientos y métodos para descubrii^y 
evitar ias adulteraciones y sofisticaciones ah- 

í menticias, para filtrar el agua, para mejorar
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los vinos, conservar carnes, pescados, verdu- 
ras, etc., etc., ^ los Directores de los Labora
torios municipales pueden encargarse, mejor 
que nadie, de gran parte de este grupo de la 

' Exposición.
9? Demografía y Dísíadístíca. Obras, me

morias, cartogramas y diagramas, estados y 
cuadros. Además de estos grupos bay un nú
mero 10, llamado grupo vario, en que se in- 
cluiiá tono cuanto sea difícil de clasiñcar en 
los anteriores.

No se encarecerá nunca bastante la impor
tancia de esta Exposición, y á V. S. toca, en 
union de la Junta provincial, obtener por 
todos los medios posibles el concurso de las 
Diputaciones provinciales y de los Ayunta
mientos de las capitales y poblaciones más 
importantes, contando con que á muy poco 
coste pueden quedar dignamente represen
tados.

Lo mismo puede decirse de losingenierosy 
z\rquitectos y del personal de los laboratorios. 
Hay también que hacer comprender á los in
dustriales que, además que por interés públi
co, por el suyo particular, deben acudir con 
sus productos á la Exposición de Higiene, 
donde podrán dará conocer el resultado de 
sus trabajos ante propios y estraños. Nuestros 
vinos, nuestras aguas minerales de mesa, 
los pioductos minerales de otro género c^ue 
también tienen aplicación á la Higiene, nues
tras conservas alimenticias, los materiales de 
constuccion de nuestros fabricantes, etc.,etc., 
todo tiene cabida, siendo los límites de la 
Higiene tan difíciles de precisar.

En las circulares que se han repartido úl
timamente por la Secretaría general de la 
Junta de Madrid, podrán verse todos los de
más detalles concernientes á viajes, transpor
tés, festejos, recepciones y cuanto constituye 
el programa del Congreso y de la Exposición.

Inmediatamente que llegue á conocimien
to de V. S. esta circular, reunirá á la Junta 
provincial para participar á sus dignos miem
bros las instrucciones en ella contenidas, y 
me dará V, S. cuenta de haberío efectuado. 
Tenga presente V. á. que es para España un 
compromiso de honor el contraído en Buda
pest en 1894, y que hay necesidad de reunir 
con frecuencia á esa Junta para que continúe 
los trabajos que debe haber emprendido hace Í
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, tiempo, y aproveche en todo lo posible los dos 
meses que faltan.

De todos los acuerdos de importancia que 
se tomen por esa Junta, dará V, S. cuenta al 
Secretario general de la Central de Madrid, 
Excrao. Sr. Don Amalio Jimeno, con quien 
deberá entenderse V. S. de hoy en adelante 
en todo cuanto se refiera al Congreso y á la 
Exposición, pudiendo consultarle en las dudas 
que se ofrezcan y proponer lo que juzgue 
útil al buen éxito.

El personal de la Secretaría de ese Go
bierno civil deberá encargarse de los servicios 
de la Secretaría de la Junta provincial de 
propaganda y organización del 9.® Congreso 
Internacional de Higiene y Demografía, y 
para el servicio de correspondencia de la mis
ma Junta podrá V. S. hacer uso, en lo que le
galmente sea posible, de la franquicia postal 
que V. S. disfruta.

(Gaceta del 13 de lebrero de 1898.)

ADMINISTRACION OENTRAJ..

Ministerio de la Guerra.

Muflía calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Reíacion de ¿os destinos vacantes que han de 
2Jroveerse con sujeción á tos preceptos de 
la tey de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marcio y 23 de Septiem
bre de 1891, eaipedtdas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Oestinos con sueldo basta 1.750 pesetas, reservados exc/u- 
aivamente á los sargentos en activo ó licenciados gue hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so
liciten y reúnan doce ó más años de servicios, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al selicitarlos 

por primera vez.

ISTiiignno.

Destinos con sueldo basta 1.499 pesetas, que pueden ser soli
citados por sargentos que, contando por lo menos seis años de 
servicio en activo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan las 

mismos requisitos que para los anteriores se consignan.

CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y GRANADA.

1 Ayuntamiento de Córdoba.—Matadero 
público, 3.“ categoría, una plaza de Escribien
te auxiliar, con 1.000 pesetas anuales. Se
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omiten las condiciones exigidas por no ha- 
berse dado cumplimiento á lo que previene 
para estos casos el art. 3.° de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1891, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

2 Idem de los Villares (Jaén).—Secretaría, 
3.® categoría, una plaza de Oficial primero, 
con 999 id. id.

3 Idem, 3."• categoría, una plaza de Oficial 
segundo, con 900 id. id.

CAPITANÍA GENESAL DS TALENCIA.

4 Ayuntamiento de Cuenca, 2.* categoría, 
una plaza de Guardaalmacen de efectos y re
caudador de arbitrios municipales, con 1.250 
pesetas anuales y 2.000 pesetas de fianza ó lo 
equivalente en fincas.

CAPITANÍA GENERAL BE CASTILLA LA VIEJA,

5 Gobierno civil ,de Zamora.—Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública, 3.® cate
goría, una plaza de Escribiente, con 999 pe
setas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

6 Diputación provincial de Lugo, 3.“ ca
tegoría, una plaza de Escribiente, con 750 
pesetas anuales,

destinos gue pueden obtener los sargentos, cabos / so/dadoa 
licenciados, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido 
en actii/e, teniendo presente las condiciones que para cada uno 

se exijan en la casilla respectii^a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

7 Dirección general de Correos y Telégra
fos. —Maestu á Marquínez (Alava), 1.^ cate
goría, una plaza de Peatón, con 708 pesetas 
anuales.

8 Idem.—Estación de Calzada á Busto 
(Burgos), 1.'' categoría, una plaza de idem, 
con 675 id. id,

9 Idem.—Granadilla á Casas de Palomero 
(Cáceres), 1.^ categoría, una plaza de idem, 
con 400 id. id.

10 Idem.—La Bisbal á Casabell (Gerona), 
1.*' categoría, una plaza de idem,con750id. id.

11 Idem.—Hostalrrich (Gerona), 1.® cate
goría, una plaza de Cartero, con 150 id. id,

12 Idem.—Angüés á Antillón (Huesca),

1 .” categoría, una plaza de Peatón, con 5.19‘75 
idem idem.

13 Idem.—Cistierna (Leon),l,* categoría, 
una plaza de Cartero, con 200 id, id,

14 Idem.—Murcia á Real (Murcia), l.®ca- 
tería, una plaza de Peatón, con 450 id. id.

15 Idem.—Saldaña á Villaeles (Palencia), 
1.® categoría, una plaza de idem, con 707‘50 
idem idem,

16 Idem de Turégano (Segovia), 1.® cate
goría, una plaza de Cartero, con 500 id. id.

17 Idem.—Castilnovo (Segovia), 1.® cate
goría, una plaza de idem, con 250 id. id.

18 Idem.—Fuentidueña (Segovia), 1.® ca
tegoría, una plaza de ídem, con 500 id. id.

19 Idem.—Fuentidueña á Tejares, 1.® ca
tegoría, una plaza de Peatón, con 400 id. id.

20 Idem.—Cazalla de la Sierra á Constan
tina (Sevilla), 1.® categoría, una plaza de 
idem, con 750 id. id.

21 Idem.—Sevilla á Puebla, 1.® catego
ría, una plaza de idem, con 675 id. id.

22 Idem.—San Leonardo á Fuente Arme- 
gil (Soria), 1.® categoría, una plaza de idem', 
con 550 id. id.

23 Idem.—Vilabert (Tarragona), 1.® ca
tegoría, una plaza de Cartero, con 200 id, id.

24 Idem,—Quintanar á Miguel Esteban 
(Toledo), 1,* categoría, una plaza de Peatón, 
con 378 id. id.

25 Idem.—Huesca á Muniesa (Teruel), 1." 
categoría, una plaza de idem,con 612‘50 id. id.

26 Idem.—Manganeses de Lampreana á 
Pozuelo de Tabara (Zamora), 1.® categoría, 
una plaza de idem, con 600 id. id.

27 Idem.—Coreses á Gallegos del Pan, 
1.® categería, una plaza de idem, con 450 
idem idem.

28 Idem de Belchite á Plenas (Zaragoza), 
segunda conducción, 1.® categoría, una plaza 
de idem, con 750 id. id.

29 Idem.—Belchite á Villar de los Nava
rros (Zaragoza), primera conducción, 1.® cate
goría, una plaza de ídem, con 700 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA Y EX

TREMADURA.

30 Ayuntamiento de Cantalejo (Segovia), 
1.® categoría, un plaza de Guarda temporero 
de los montes de Propios, con una peseta dia
ria. Se omiten las condiciones de edad exigidas
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por no hallarse limitada en la ley de 10 de 
Julio de 1885.

31 Idem de Mombeltrán (Avila), 1.*^ cate
goría, dos plazas de Guarda de los montéis pú
blicos, con una id. id.

(Se concluirá.)

Sección cuarta.
Núm. 554..

EXTRACTO de los acuerdos tomados por esta 
Comisión en las sesiones celebradas en el 
mes de la fecha.
Sesión del día 5 de Febrero de 1898,

Valladolid.—Eusebio Reyes García, del 
reemplazo de 1894, se le declaró soldado con
dicional como comprendido en el caSo 2.® del 
art. 87 de la Ley, con relación al art. 149.

Sesión del did 12 del mismo.
Bahabón.—Mariano de la Fuente Lopez, 

del reemplazo de 1893, se le negó la exención 
alegada por no haberse comprobado las condi
ciones que exije el caso 7.“ del art. 87 de la 
Ley y 70 del Reglamento.

Dada cuenta de la competencia entablada 
entre los Ayuntamientos de Rodilana y Se
rrada sobre el mejor derecho al alistamiento 
del mozo del actual reemplazo Benito Huete 
Calvo, la Comisión la decidió en favor del 
pueblo de Rodilana con arreglo á lo que de
termina el art. 40 delà Ley. ■

Dada asimismo de la entablada entre los 
Ayuntamientos de Corrales de Duero y Cu
rie!, sobre el mejor derecho al alistamiento 
del mozo del aíúual reemplazo Higinio Bena
vente Prieto, fué decidida á favor del pueblo 
de Corrales de Duero en armonía con el caso 
l? del art. 40 de la Lev.

Sesión del dia 19 del mismo.
Valladolid.—Valentin Alvarez Franco, del 

reemplazo de 1897, se le declara soldado con
dicional como comprendido en el caso 2." y 
10/ de la Ley.

Valladolid.—xAlejandro Rico González, se 
le declara soldado condicional como compren
dido en el caso 10,° del art. 87 de la Ley; 
corresponde este soldado al reemplazo de 1897.

Roales.—Florentino de Lamo Pascual, del 
reemplazo de 1894, se le declara soldado con
dicional como comprendido en el caso 2.® del 
art. 87, con relación al 149 de la Ley.

Dada cuenta de la competencia entablada 
entre lo.s Ayuntamientos de Encinas de Es
gueva y Villaco, sobre mejor derecho al alis
tamiento del mozo del actual feeniplazo Gre
gorio Ortega Yagüe, se decidió en favor del 
pueblo de Encinas de Esgueva, en armonía 
con los casos 1/ de los artículos 40 y 60 de
la Ley.

Sesión del dia 26 del mismo.

Fresno el Viejo.—Benilde Marcos Blanco, 
del reemplazo de 1894, alegó la exención de 
hijo único en sentido legal de padre pobre 
sexagenario y se le declaró soldado condicio
nal como comprendido en el caso 1.® del ar
tículo 87 de la Ley.

Valladolid 28 de Febrero de 1898.—El 
Presidente, Homan Marlin y Bernal.—El 
Ohcial mayor en funciones de Secretario, 
Jose de Anea,

Sección quirita

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
factoría de Utensiilos de esta Plaza,

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento qne se halla situado 
en la calle de Cadenas de San Gregorio, nú
mero 5, aceite de oliva, petróleo de Santan
der, carbón de encina de Salamanca, jabón 
común de primera, leña y paja larga de ce
bada, pueden los que gusten vender dichos 
artículos, presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dicha F’actoría el día 12 
de Marzo próximo á las doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega en 
almacenes de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 24 de Febrero de 1898.—Arturo 
Bascuñana.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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